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SOLICITUD DE MATRÍCULA DE ESTUDIOS DE DOCTORADO EEES 

DATOS PERSONALES 
     

 Primer apellido   Segundo apellido  
   

 Nombre  DNI/pasaporte/documento comunitario UE  NIUB  
   

 Dirección  

   

 Código postal  Población  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
   

 Fecha de nacimiento  Dirección de correo electrónico  

     

Solicito continuar en el programa de doctorado y matricularme teniendo en cuenta el informe favorable* emitido por la Comisión de Seguimiento 
     
 Denominación de los estudios de doctorado  Código  Centro de matrícula  Código  

 
 

   

 
Modalidad de dedicación (de acuerdo con lo que se establece en el documento de compromiso):  

 Tiempo completo       Tiempo parcial  

 
 

   

 
(Cumplimentar sólo en el caso de que se solicite un cambio de línea de investigación) 

   

  Nueva línea de investigación:  Código  

     

 (Cumplimentar sólo en el caso de que se solicite un cambio de director/a o la incorporación de un nuevo director o directores. En este supuesto debe 
adjuntarse un nuevo documento de compromiso firmado) 

 

  
Cambio de director/a: Nombre y apellidos del director/a inicialmente asignado Nombre y apellidos del nuevo director/a que se solicita 

 
 

     

  Incorporación de director/a: Nombre y apellidos del nuevo director/a que se solicita: 

 

 

     

APORTACIÓN A LA FUNDACIÓN SOLIDARITAT UB 

¿Quieres contribuir con tu aportación al desarrollo de las actividades de cooperación de la Fundación Solidaritat UB? 
Sí   No  

SERVICIOS EXTRAACADÉMICOS A LOS QUE TE PUEDES SUBSCRIBIR 

Para conocer las ventajas y las condiciones de estos servicios, consulta la información correspondiente. 
Cooperativa universitaria    Servicio de Deportes:          Póliza de seguros voluntaria de accidentes: 
El Economista:     Abono pago anual   Sí   No           (Marcar No en el recuadro supone la renuncia 
— Cuota inicial    Sí  No                                                                a la subscripción de la póliza voluntaria.) 
— Cuota renovación Sí  No                                                                   Sí   No    

DATOS ECONÓMICOS 

Tengo el título vigente (o el resguardo de solicitud de expedición o renovación) de: Familia numerosa   Familia monoparental  
 
Número                                 Nombre del titular 
  
Núm. de hijos que constan en el título                   Categoría: General   Especial   Fecha de caducidad: 
 

Modalidad de pago:  
    Pago único en efectivo 

    Pago único domiciliado 

    Pago efectivo en dos plazos (sólo matrícula anual que se formalice como máximo el 24 de octubre) 

    Pago fraccionado en mensualidades mediante préstamo de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) 

Datos bancarios (Rellenar sólo en el caso de “pago único domiciliado” o “préstamo AGAUR”): 
 

Entidad bancaria 
  Catalunya Caixa          La Caixa             Banco Santander  
                          
 Datos de la cuenta o libreta                         
                          
 

Los datos de carácter personal facilitados serán incorporados en el fichero Gestión Académica, cuyas finalidades principales son el acceso a la Universidad y la gestión académico-
administrativa. La Universidad de Barcelona posee la titularidad de este fichero y la Secretaría General es el órgano responsable. Tus datos serán utilizados para enviarte información 
sobre la oferta de servicios. En cualquier caso, puedes ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante una comunicación escrita —que debe ir 
acompañada de una fotocopia del DNI o de otro documento identificativo— dirigida a la Secretaría General de la Universidad de Barcelona, Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 
08007 Barcelona, o enviando un mensaje electrónico a la dirección siguiente: secretaria.general@ub.edu. 
¿Das tu consentimiento para que los datos correspondientes a nombre, apellidos, teléfono y dirección postal y electrónica puedan cederse a terceros para la oferta de servicios? En 
caso de que otorgues tu consentimiento, lo podrás revocar en cualquier momento.       Sí                   No  

 
Quedo informado/a de que la eficacia de la matrícula está condicionada a la veracidad de los datos, al cumplimiento de los requisitos y normativas legales exigibles y al pago 
completo en los plazos establecidos. Así mismo, me doy por informado/a de que, en el caso de falta de la documentación señalada en la Normativa de Matrícula, este acto tiene 
efectos de notificación para que aporte la documentación que corresponda en el plazo de diez días a partir de la fecha de la matrícula.  
 
Barcelona, ____________ de _________________________ de _____                    (Firma del estudiante) 
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CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE MATRÍCULA 
(en caso de que no se haya producido ningún cambio) 

 
La Comisión de Estudios de Doctorado acuerda dar la conformidad a la solicitud de matrícula, teniendo en cuenta 
el informe favorable* emitido por la Comisión de Seguimiento. 
Barcelona,__ de ________________ de 201_  
 
El presidente/a de la Comisión de Estudios 
 
 
 
(firmado) 
 
*En el segundo curso académico de matrícula, la admisión del proyecto de tesis es un requisito para poder realizar la matrícula. A partir del tercer curso académico de matrícula, y 
sucesivos, el informe favorable de la Comisión de Seguimiento es un requisito para poder realizar la matrícula en los estudios de doctorado.  
 

CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE MATRÍCULA 
(cumplimentar SÓLO en el caso de que se haya solicitado un cambio de línea de investigación) 

La Comisión de Estudios de Doctorado acuerda dar la conformidad a la solicitud de matrícula, teniendo en cuenta 
el informe favorable* emitido por la Comisión de Seguimiento. Así mismo acuerda asignar al estudiante la línea de 
investigación solicitada. 
 
Barcelona,__ de ________________ de 201_ 
 
El presidente/a de la Comisión de Estudios 
 
 
 
 
(firmado) 
*En el segundo curso académico de matrícula, la admisión del proyecto de tesis es un requisito para poder realizar la matrícula. A partir del tercer curso académico de matrícula, y 
sucesivos, el informe favorable de la Comisión de Seguimiento es un requisito para poder realizar la matrícula en los estudios de doctorado.  

 

CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE MATRÍCULA 
(cumplimentar SÓLO en el caso que se haya solicitado un cambio de director/a o la incorporación de un 
nuevo director o directores)  
 
La Comisión de Estudios de Doctorado acuerda dar la conformidad a la solicitud de matrícula, teniendo en cuenta 
el informe favorable* emitido por la Comisión de Seguimiento. Así mismo acuerda asignar al estudiante el director o 
directores siguientes, de acuerdo con el nuevo documento de compromiso firmado que se adjunta: 
 
 Nombre y apellidos del nuevo director/a   Departamento de la UB al que pertenece, o universidad 

/institución (en caso de no pertenecer a la UB) 
 DNI / pasaporte / 

documento comunitario 
UE 

 

       

       

       

       

Sólo en el caso de que el nuevo director o directores asignados no pertenezcan a ningún departamento de la UB o en el supuesto de que los departamentos de 
los nuevos directores asignados estén vinculados a diferentes centros de la UB, es necesario asignar un centro de matrícula: 
 

 

Centro de matrícula: 

 
 Código  

   

Barcelona, ___ de _____________ de 201_   

El presidente/a de la Comisión de Estudios  

  
 

  

     
     

(firmado) 

 
 

  

     

*En el segundo curso académico de matrícula, la admisión del proyecto de tesis es un requisito para poder realizar la matrícula. A partir del tercer curso académico de matrícula, y 
sucesivos, el informe favorable de la Comisión de Seguimiento es un requisito para poder realizar la matrícula en los estudios de doctorado.  


